
Información de Firmantes del Documento

PALOMA GARCIA ROMERO - DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS Fecha Firma: 05/08/2025 10:55:44
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CMDF5FEOYC3NQQOT

   
 

DECRETO DEL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA E 
IGUALDAD POR EL QUE SE ACUERDA LA CONCESIÓN DIRECTA DE BECAS DE COMEDOR 
ESCOLAR A FAVOR DE 54 MENORES INTERNOS EN LA RESIDENCIA INTERNADO SAN 
ILDEFONSO DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DEL CURSO 2024/2025, EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO 511/2025/01540. 

En virtud de las atribuciones conferidas por Acuerdo de 29 de junio de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Políticas Sociales, Familia e 
Igualdad,  

DISPONGO  

Primero: El objetivo general de la concesión de esta subvención se integra dentro de los recursos 
instructivos y económicos que la Residencia Internado San Ildefonso asume en relación a los niños y 
niñas que durante el curso escolar 2024/2025 permanecen internos/as en la señalada institución, entre 
los que se encuentra la manutención de estos menores, que hace que se tenga que sufragar el gasto del 
servicio de comedor por parte de estos internos en los centros escolares.  
 
La finalidad de las becas es proporcionar manutención a esos menores durante los días lectivos de 
curso escolar, al no disponer las familias por razones económicas, laborales y sociales, de suficientes 
recursos económicos para satisfacer las necesidades esenciales de aquellos y ser atendidos 
adecuadamente. De esta forma se garantiza que ningún estudiante abandone sus estudios por motivos 
económicos. 
 
Esta subvención se corresponde con el código PES de la actuación 200 del Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos para el periodo 2024-2027 (en 
adelante PES) que se ubica en el Objetivo Estratégico 3 “Garantizar el bienestar social de la ciudadanía”, 
Línea de Subvención 6 “Apoyar el bienestar, el desarrollo y la inclusión de la infancia y la juventud”, 
Objetivo Específico 21 “Apoyar a las familias en la crianza y educación de sus hijos”. El indicador 
específico que le corresponde es el 62101 “Porcentaje de beneficiarios que han recibido becas y 
ayudas concedidas asociadas a la escolarización sobre número de solicitantes”. 
 
Segundo: La concesión de la subvención, mediante concesión directa, se regirá de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22.2 c) y 28.3 de la LGS; artículo 67 del RGS, el artículo 30.3 de la OBRGS, 
según el cual, se podrán conceder, con carácter excepcional, subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública por el Decreto de 29 de enero de 2025 de la Delegada del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda por el que se aprueba la instrucción sobre los criterios y los 
procedimientos para el seguimiento y evaluación, actualización y modificación del Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, y para la evaluación y pago por 
resultados de las subvenciones que se concedan en su ejecución, por la LPAC, y por las restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, por las normas de derecho privado. 
 
La Residencia Internado San Ildefonso es una institución municipal singular que acoge a menores, de 
entre 6 y 14 años, procedentes de familias con escasos recursos económicos y que tienen graves 
dificultades para atender adecuadamente a sus hijos/as menores. Estos niños, la mayoría 
pertenecientes a familias de inmigrantes, forman parte de un grupo especialmente vulnerable con 
riesgo de exclusión social.  
 
Por lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2 c) y 28.3 de la LGS, 67 del RGS y el 
artículo 30.3 de OBRGS, queda justificada la excepcionalidad que impide promover la concurrencia 
competitiva al quedar plenamente acreditadas las razones sociales que justifican la concesión directa de 
esta subvención, que se concretan, de una parte, en la situación de exclusión de los menores internos 
en la Residencia y de otra, en la falta de recursos económicos de sus familias. 
 
Tercero: Conceder becas de comedor escolar a favor de 54 menores internos en la Residencia 
Internado San Ildefonso durante el tercer trimestre del curso 2024/2025, escolarizados en los centros 
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docentes públicos y de titularidad privada financiados parcialmente con fondos públicos de educación 
infantil, primaria y secundaria que figuran en el Anexo I de este Decreto y que hacen uso del servicio de 
comedor escolar en los centros educativos que constan en el Anexo II de este Decreto. 
 
Cuarto: El pago, que se concretará en un único libramiento tras la aprobación del gasto por el órgano 
competente, se justificará conforme al apartado quinto de este Decreto y se realizará a las personas 
beneficiarias que se relacionan en el Anexo I de este Decreto, los cuales conforme al artículo 1162 del 
código civil, han autorizado la subrogación del cobro de la beca a los propios centros educativos para 
recibirlo en su nombre. 
 
Quinto: Dado que la beca se concede en atención a la concurrencia en las personas perceptoras de una 
determinada situación en la que concurren dos circunstancias; la de ser residente durante el curso 
escolar 2024/2025 en la Residencia Internado San Ildefonso y estar escolarizados durante dicho curso 
en los centros docentes públicos y de titularidad privada financiados parcialmente con fondos públicos 
de educación infantil y primaria en los que harán uso del servicio de comedor, y, en el caso de los 
residentes que cursen educación secundaria obligatoria, hacer uso del servicio de comedor escolar del 
colegio público de educación infantil y primaria San Ildefonso al no disponer los Institutos de Educación 
Secundaria, en los que están matriculados, de servicio de comedor escolar, no se requerirá de otra 
justificación que la acreditación de dichas circunstancias previamente a la concesión, todo ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 34.1 in fine de la OBRGS. Para la justificación del requisito 
establecido en este apartado, los directores/as de los centros docentes relacionados en el Anexo II, 
expedirán a solicitud de la Dirección General de Educación, Juventud y Voluntariado, certificado en el 
que consten los residentes que estén escolarizados en esos centros educativos y hayan hecho uso de 
los servicios de comedor durante el tercer trimestre del curso escolar 2024/2025. 
 
Sexto: Esta ayuda, será incompatible con otras ayudas económicas concedidas o que eventualmente 
pudieran concederse por otras Administraciones y entes públicos o privados para la misma finalidad, 
siendo revisadas y, en su caso, procediéndose al reintegro de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41 y siguientes de la OBRGS, cuando no fuera destinada a la finalidad para la que ha sido 
concedida. 
 

EVALUACIÓN 
 
PRIMERO: Objetivo general de la beca de comedor escolar 
 
El objetivo general de la concesión de la beca de comedor escolar se integra dentro de los recursos 
instructivos y económicos que la Residencia Internado San Ildefonso asume en relación a los niños y 
niñas que durante el curso escolar 2024/2025 permanecen internos en la señalada institución, entre los 
que se encuentra la manutención de estos menores, que hace que se tenga que sufragar el gasto del 
servicio de comedor por parte de estas internos en los centros escolares. 
 
SEGUNDO: Objetivos e Indicadores  
 
Esta subvención se corresponde con el código PES de la actuación 200 del PES que se ubica en el 
Objetivo Estratégico 3 “Garantizar el bienestar social de la ciudadanía”, Línea de Subvención 6 “Apoyar 
el bienestar, el desarrollo y la inclusión de la infancia y la juventud”, Objetivo Específico 21 “Apoyar a 
las familias en la crianza y educación de sus hijos”.  
 
En otro orden de cosas, en el Presupuesto Municipal vigente se establece el objetivo “Mantener y 
mejorar la calidad del servicio que se presta en la Residencia Internado San Ildefonso, garantizando la 
atención educativa y cuidado de los menores”. 
 
 
 
 








   
 


DECRETO DEL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA E 
IGUALDAD POR EL QUE SE ACUERDA LA CONCESIÓN DIRECTA DE BECAS DE COMEDOR 
ESCOLAR A FAVOR DE 54 MENORES INTERNOS EN LA RESIDENCIA INTERNADO SAN 
ILDEFONSO DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DEL CURSO 2024/2025, EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO 511/2025/01540. 
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Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Políticas Sociales, Familia e 
Igualdad,  
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Primero: El objetivo general de la concesión de esta subvención se integra dentro de los recursos 
instructivos y económicos que la Residencia Internado San Ildefonso asume en relación a los niños y 
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curso escolar, al no disponer las familias por razones económicas, laborales y sociales, de suficientes 
recursos económicos para satisfacer las necesidades esenciales de aquellos y ser atendidos 
adecuadamente. De esta forma se garantiza que ningún estudiante abandone sus estudios por motivos 
económicos. 
 
Esta subvención se corresponde con el código PES de la actuación 200 del Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos para el periodo 2024-2027 (en 
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ayudas concedidas asociadas a la escolarización sobre número de solicitantes”. 
 
Segundo: La concesión de la subvención, mediante concesión directa, se regirá de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22.2 c) y 28.3 de la LGS; artículo 67 del RGS, el artículo 30.3 de la OBRGS, 
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de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
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resultados de las subvenciones que se concedan en su ejecución, por la LPAC, y por las restantes 
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La Residencia Internado San Ildefonso es una institución municipal singular que acoge a menores, de 
entre 6 y 14 años, procedentes de familias con escasos recursos económicos y que tienen graves 
dificultades para atender adecuadamente a sus hijos/as menores. Estos niños, la mayoría 
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en la Residencia y de otra, en la falta de recursos económicos de sus familias. 
 
Tercero: Conceder becas de comedor escolar a favor de 54 menores internos en la Residencia 
Internado San Ildefonso durante el tercer trimestre del curso 2024/2025, escolarizados en los centros 







   
 


docentes públicos y de titularidad privada financiados parcialmente con fondos públicos de educación 
infantil, primaria y secundaria que figuran en el Anexo I de este Decreto y que hacen uso del servicio de 
comedor escolar en los centros educativos que constan en el Anexo II de este Decreto. 
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competente, se justificará conforme al apartado quinto de este Decreto y se realizará a las personas 
beneficiarias que se relacionan en el Anexo I de este Decreto, los cuales conforme al artículo 1162 del 
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Quinto: Dado que la beca se concede en atención a la concurrencia en las personas perceptoras de una 
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en los centros docentes públicos y de titularidad privada financiados parcialmente con fondos públicos 
de educación infantil y primaria en los que harán uso del servicio de comedor, y, en el caso de los 
residentes que cursen educación secundaria obligatoria, hacer uso del servicio de comedor escolar del 
colegio público de educación infantil y primaria San Ildefonso al no disponer los Institutos de Educación 
Secundaria, en los que están matriculados, de servicio de comedor escolar, no se requerirá de otra 
justificación que la acreditación de dichas circunstancias previamente a la concesión, todo ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 34.1 in fine de la OBRGS. Para la justificación del requisito 
establecido en este apartado, los directores/as de los centros docentes relacionados en el Anexo II, 
expedirán a solicitud de la Dirección General de Educación, Juventud y Voluntariado, certificado en el 
que consten los residentes que estén escolarizados en esos centros educativos y hayan hecho uso de 
los servicios de comedor durante el tercer trimestre del curso escolar 2024/2025. 
 
Sexto: Esta ayuda, será incompatible con otras ayudas económicas concedidas o que eventualmente 
pudieran concederse por otras Administraciones y entes públicos o privados para la misma finalidad, 
siendo revisadas y, en su caso, procediéndose al reintegro de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41 y siguientes de la OBRGS, cuando no fuera destinada a la finalidad para la que ha sido 
concedida. 
 


EVALUACIÓN 
 
PRIMERO: Objetivo general de la beca de comedor escolar 
 
El objetivo general de la concesión de la beca de comedor escolar se integra dentro de los recursos 
instructivos y económicos que la Residencia Internado San Ildefonso asume en relación a los niños y 
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que se encuentra la manutención de estos menores, que hace que se tenga que sufragar el gasto del 
servicio de comedor por parte de estas internos en los centros escolares. 
 
SEGUNDO: Objetivos e Indicadores  
 
Esta subvención se corresponde con el código PES de la actuación 200 del PES que se ubica en el 
Objetivo Estratégico 3 “Garantizar el bienestar social de la ciudadanía”, Línea de Subvención 6 “Apoyar 
el bienestar, el desarrollo y la inclusión de la infancia y la juventud”, Objetivo Específico 21 “Apoyar a 
las familias en la crianza y educación de sus hijos”.  
 
En otro orden de cosas, en el Presupuesto Municipal vigente se establece el objetivo “Mantener y 
mejorar la calidad del servicio que se presta en la Residencia Internado San Ildefonso, garantizando la 
atención educativa y cuidado de los menores”. 
 
 
 
 







   
 


A los efectos de poder verificar la consecución de los objetivos previstos en la concesión directa se ha 
establecido, en la misma, los siguientes indicadores para el tercer trimestre: 
 


- Indicador específico previsto en el PES: 
62101 “Porcentaje de beneficiarios que han recibido becas y/o ayudas concedidas asociadas a 
la escolarización sobre número de solicitantes”. 
 


- Indicadores previstos en Presupuesto Municipal: 
 


INDICADOR UNIDAD DE 
MEDIDA FÓRMULA DE CÁLCULO META TIPO 


Alumnas residentes beneficiarias de la beca de 
comedor 


Número de 
beneficiarias Sumatorio 27 Actividad 


 
Alumnos residentes beneficiarios de la beca de 


comedor 


Número de 
beneficiarios Sumatorio 27 Actividad 


 
 
 


Firmado electrónicamente 
 


EL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA E IGUALDAD 
 


(P.S Decreto de 18 de julio de 2025, del Alcalde por el que se delega la firma en la Delegada del AG, de 
Obras y Equipamientos). 


 
Paloma García Romero 


 
 
 


ANEXO I  
 


RELACIÓN DE BENEFICIARIOS  
 
 


N.º NOMBRE Nº DOC 
IDENTIFICATIVO* 


DÍAS 
LECTIVOS PRECIO TOTAL 


1 ABAGA ELEBIYO, ÁNGEL OYONO 03488506G 41 5,50 € 225,50 € 


2 ABAGA ELEBIYO, SERGIO NDJENG 03484545E 41 5,50 € 225,50 € 


3 ABAS LIMBAGA, ASXIEL KYRON 08013900X 41 5,50 € 225,50 € 


4 ALOGO ONDO ESONO, RAIMUNDO 09817713W 41 5,50 € 225,50 € 


5 ALOGO ONDO EYENGA, CRISTINA MARINA P10015099 41 5,50 € 225,50 € 


6 ARJONA ZUÑIGA, NAYARA JULIETH AV506355 41 5,50 € 225,50 € 


7 BEN CHATAR, DIAE EDDIN ZR4964865 41 5,50 € 225,50 € 


8 BIKORO MANGUE, AGUSTÍN NICANOR 12843547W 41 5,50 € 225,50 € 


9 BLANCO FLORES, ITALY ANDREA Y4578221Q 41 5,50 € 225,50 € 


10 CALDERON GALLO, GORKA ADRIÁN 51032895N 41 5,50 € 225,50 € 


11 CARTAGENA SANTOS, CAMILA ISABELLA G686701 41 5,50 € 225,50 € 


12 CHÁVEZ HUAROTO, PIERO RAI 223176656 41 5,50 € 225,50 € 


13 CORTEZ BAUTISTA, JULIANA LOUISE  54969403R 41 5,50 € 225,50 € 


14 COVEÑAS TORRES, ALONDRA MARÍA PAZ 221089294 41 5,50 € 225,50 € 







   
 


N.º NOMBRE Nº DOC 
IDENTIFICATIVO* 


DÍAS 
LECTIVOS PRECIO TOTAL 


15 ELUGU MANGUE, JUAN FRANCISCO P10176603 41 5,50 € 225,50 € 


16 FIGUEREO FIGUEREO, PAULA 54837266E 41 5,50 € 225,50 € 


17 FUSTER JORDAO, SAMANTA DEL CARMEN 55201605H 41 5,50 € 225,50 € 


18 GONZALEZ ESCOBAR, JERAY 03489354R 41 5,50 € 225,50 € 


19 GUTIERREZ RUEDA, SANTIAGO JAVIER  C03090428 41 5,50 € 225,50 € 


20 HURTADO AUQUI, AISHA SOLANGE 60411204W 3 meses 140 €/mes 420,00 € 


21 LUCAS KADMIRI, ADAM 49802632L 41 5,50 € 225,50 € 


22 MACHACA TAPIA, ALBA YADIRA 08014486K 3 meses 140 €/mes 420,00 € 


23 MALDONADO ROMERAL, EVELYN 55125952N 41 5,50 € 225,50 € 


24 MANGUE ONDO, JUDITH SAÑABA 54504706L 41 5,50 € 225,50 € 


25 MARTÍNEZ GARCÍA, MATÍAS  26882960P 41 5,50 € 225,50 € 


26 MARTÍNEZ GARCÍA, ROSARIO  26882958Y 41 5,50 € 225,50 € 


27 MBUÑA MBELA, AMANDA 51188088R 41 5,50 € 225,50 € 


28 MONTEIRO BRITO, ADRIÁN  02599862B 41 5,50 € 225,50 € 


29 MORENO DURÁN, FRANCISCO  50377212J 41 5,50 € 225,50 € 


30 NUÑEZ BACA, LISSUANY JULIETH  G740786 41 5,50 € 225,50 € 


31 ÑAT MECHEBA, ERNESTO 07099615K 41 5,50 € 225,50 € 


32 ÑAT MECHEBA, ESTEFANÍA 07098717C 41 5,50 € 225,50 € 


33 PALACIOS MURILLO, ISABELLA BA778337 41 5,50 € 225,50 € 


34 PAZ VIDAL, JACOB  BC950818 41 5,50 € 225,50 € 


35 PAZ VIDAL, JOSTIN BC950843 41 5,50 € 225,50 € 


36 PERALES LEMESHKINA, SARA 11187867T 41 5,50 € 225,50 € 


37 QUINDE MENDOZA, YADIRA 46184625G 41 5,50 € 225,50 € 


38 RAMÍREZ BONITO, ANTONY 51722046Z 41 5,50 € 225,50 € 


39 RESTREPO CALDERON, VICTORIA 03536816Z 41 5,50 € 225,50 € 


40 RÍOS GONZALES, ALISCE BRIZETH 223227889 41 5,50 € 225,50 € 


41 RODRÍGUEZ LIRIANO, NATALIA 12454731R 41 5,50 € 225,50 € 


42 RODRÍGUEZ OSORIO, ARMÍN 52059675A 41 5,50 € 225,50 € 


43 RODRÍGUEZ OSORIO, AURORA 52059674W 41 5,50 € 225,50 € 


44 ROMÁN BENÍTEZ, KIARA 60380080C 41 5,50 € 225,50 € 


45 ROMÁN BENÍTEZ, RODRIGO 60380082E 41 5,50 € 225,50 € 


46 ROMÁN MÁRQUEZ, ADAMIS SOFÍA Y7105760Q 41 5,50 € 225,50 € 


47 RONDAL CLAROS, DIEGO ARMANDO RE18668 41 5,50 € 225,50 € 


48 ROSERO GÓMEZ, AINHOA 50599734X 41 5,50 € 225,50 € 


49 SANCHEZ NUÑEZ, DYLAN SAMIR E1322030 41 5,50 € 225,50 € 


50 SANTA ESCANIO, SAMANTHA 51013129A 41 5,50 € 225,50 € 


51 SANTOS ALVARADO, DOMINIC D´ALESSANDRO  Y7859174L 41 5,50 € 225,50 € 


52 SAÑABA MANGUE, ABIGAIL 55580973R 41 5,50 € 225,50 € 


53 SAÑABA MANGUE, FIDELIA 55581062K 41 5,50 € 225,50 € 


54 SAÑABA MANGUE, MANUEL DJUNIOR 55580974W 41 5,50 € 225,50 € 


    TOTAL  12.566,00 € 


 
 







   
 


 
 
 


ANEXO II  
 


RELACIÓN DE RESIDENTES POR CENTROS DE ESCOLARIZACIÓN Y CURSO 
 


N.º 
ORDEN NOMBRE Nº DOC 


IDENTIFICATIVO* CURSO CEIP/ CPR INF-PRI-SEC 


1 ABAGA ELEBIYO, ÁNGEL OYONO 03488506G 6º CEIP MARQUÉS DE MARCENADO 


2 ABAGA ELEBIYO, SERGIO NDJENG 03484545E 1ºESO CEIP SAN ILDEFONSO (ST) 


3 ABAS LIMBAGA, ASXIEL KYRON 08013900X 4º CEIP SAN ILDEFONSO 


4 ALOGO ONDO ESONO, RAIMUNDO 09817713W 5º CEIP VÁZQUEZ DE MELLA 


5 ALOGO ONDO EYENGA, CRISTINA MARINA P10015099 2º CEIP SAN ILDEFONSO 


6 ARJONA ZUÑIGA, NAYARA JULIETH AV506355 2º CEIP MARQUÉS DE MARCENADO 


7 BEN CHATAR, DIAE EDDIN ZR4964865 3º CEIP VÁZQUEZ DE MELLA 


8 BIKORO MANGUE, AGUSTÍN NICANOR 12843547W 4º CEIP MARQUÉS DE MARCENADO 


9 BLANCO FLORES, ITALY ANDREA Y4578221Q 4º CEIP MARQUÉS DE MARCENADO 


10 CALDERON GALLO, GORKA ADRIÁN 51032895N 5º CEIP MARQUÉS DE MARCENADO 


11 CARTAGENA SANTOS, CAMILA ISABELLA G686701 4º CEIP VÁZQUEZ DE MELLA 


12 CHÁVEZ HUAROTO, PIERO RAI 223176656 1ºESO CEIP SAN ILDEFONSO (ST) 


13 CORTEZ BAUTISTA, JULIANA LOUISE  54969403R 1º CEIP SAN ILDEFONSO 


14 COVEÑAS TORRES, ALONDRA MARÍA PAZ 221089294 3º CEIP SAN ILDEFONSO 


15 ELUGU MANGUE, JUAN FRANCISCO P10176603 6º CEIP MARQUÉS DE MARCENADO 


16 FIGUEREO FIGUEREO, PAULA 54837266E 2ºESO CEIP SAN ILDEFONSO (SI) 


17 FUSTER JORDAO, SAMANTA DEL CARMEN 55201605H 6º CEIP VÁZQUEZ DE MELLA 


18 GONZALEZ ESCOBAR, JERAY 03489354R 2º CEIP SAN ILDEFONSO 


19 GUTIERREZ RUEDA, SANTIAGO JAVIER  C03090428 4º CEIP LA PALOMA 


20 HURTADO AUQUI, AISHA SOLANGE 60411204W 4º CPR INF-PRI-SEC SAGRADO CORAZON 


21 LUCAS KADMIRI, ADAM 49802632L 6º CEIP MARQUÉS DE MARCENADO 


22 MACHACA TAPIA, ALBA YADIRA 08014486K 6º CPR INF-PRI-SEC SAGRADO CORAZON 


23 MALDONADO ROMERAL, EVELYN 55125952N 6º CEIP SAN ILDEFONSO 


24 MANGUE ONDO, JUDITH SAÑABA 54504706L 2º CEIP MARQUÉS DE MARCENADO 


25 MARTÍNEZ GARCÍA, MATÍAS  26882960P 4º CEIP SAN ILDEFONSO 


26 MARTÍNEZ GARCÍA, ROSARIO  26882958Y 5º CEIP SAN ILDEFONSO 


27 MBUÑA MBELA, AMANDA 51188088R 2ºESO CEIP SAN ILDEFONSO (SB) 


28 MONTEIRO BRITO, ADRIÁN  02599862B 2ºESO CEIP SAN ILDEFONSO (SB) 


29 MORENO DURÁN, FRANCISCO  50377212J 1ºESO CEIP SAN ILDEFONSO (ST) 


30 NUÑEZ BACA, LISSUANY JULIETH  G740786 1º CEIP MARQUÉS DE MARCENADO 


31 ÑAT MECHEBA, ERNESTO 07099615K 3º CEIP SAN ILDEFONSO 


32 ÑAT MECHEBA, ESTEFANÍA 07098717C 4º CEIP SAN ILDEFONSO 


33 PALACIOS MURILLO, ISABELLA BA778337 6º CEIP MARQUÉS DE MARCENADO 


34 PAZ VIDAL, JACOB  BC950818 4º CEIP VÁZQUEZ DE MELLA 


35 PAZ VIDAL, JOSTIN BC950843 4º CEIP VÁZQUEZ DE MELLA 


36 PERALES LEMESHKINA, SARA 11187867T 2ºESO CEIP SAN ILDEFONSO (SB) 


37 QUINDE MENDOZA, YADIRA 46184625G 5º CEIP LA PALOMA 


38 RAMÍREZ BONITO, ANTONY 51722046Z 1ºESO CEIP SAN ILDEFONSO (SB) 







   
 


N.º 
ORDEN NOMBRE Nº DOC 


IDENTIFICATIVO* CURSO CEIP/ CPR INF-PRI-SEC 


39 RESTREPO CALDERON, VICTORIA 03536816Z 2º CEIP MARQUÉS DE MARCENADO 


40 RÍOS GONZALES, ALISCE BRIZETH 223227889 1ºESO CEIP SAN ILDEFONSO (ST) 


41 RODRÍGUEZ LIRIANO, NATALIA 12454731R 1ºESO CEIP SAN ILDEFONSO (ST) 


42 RODRÍGUEZ OSORIO, ARMÍN 52059675A 5º CEIP SAN ILDEFONSO 


43 RODRÍGUEZ OSORIO, AURORA 52059674W 5º CEIP SAN ILDEFONSO 


44 ROMÁN BENÍTEZ, KIARA 60380080C 2ºESO CEIP SAN ILDEFONSO (SI) 


45 ROMÁN BENÍTEZ, RODRIGO 60380082E 6º CEIP SAN ILDEFONSO 


46 ROMÁN MÁRQUEZ, ADAMIS SOFÍA Y7105760Q 6º CEIP SAN ILDEFONSO 


47 RONDAL CLAROS, DIEGO ARMANDO RE18668 3º CEIP VÁZQUEZ DE MELLA 


48 ROSERO GÓMEZ, AINHOA 50599734X 6º CEIP SAN ILDEFONSO 


49 SANCHEZ NUÑEZ, DYLAN SAMIR E1322030 6º CEIP VÁZQUEZ DE MELLA 


50 SANTA ESCANIO, SAMANTHA 51013129A 1ºESO CEIP SAN ILDEFONSO (ST) 


51 SANTOS ALVARADO, DOMINIC D´ALESSANDRO  Y7859174L 1º CEIP VÁZQUEZ DE MELLA 


52 SAÑABA MANGUE, ABIGAIL 55580973R 5º CEIP VÁZQUEZ DE MELLA 


53 SAÑABA MANGUE, FIDELIA 55581062K 5º CEIP VÁZQUEZ DE MELLA 


54 SAÑABA MANGUE, MANUEL DJUNIOR 55580974W 4º CEIP MARQUÉS DE MARCENADO 


 
*DOCUMENTO. Acredita identidad de los beneficiarios (DNI, NIE, Pasaporte). 


 
**Hacen uso del Comedor escolar del Colegio Público San Ildefonso estando matriculados en los siguientes 
centros: 
(SB): CPR ES Santa Barbara. 
(SI): IES San Isidro. 
(ST): IES Santa Teresa. 
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